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Ref.: Ejecutivo - Auto autoriza entrega títulos  
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00654-00 
 
En el plenario obra solicitud de entrega de títulos por parte del 
representante legal de la sociedad demandada Grupo 
Empresarial Orinoquia S.A.S., y como quiera que en el presente 
asunto a través de proveído de data 24 de octubre de 2023 (PDF 
012, C001), se declaró la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, decisión que no fue objeto de reparo alguno 
y se encuentra en firme. 
 
Aunado a lo anterior, en el expediente milita informe secretarial 
de la existencia de títulos de depósito judicial a favor de este 
proceso, conforme lo expuesto, se accede a la solicitud impetrada, 
de conformidad con lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., 
por consiguiente, el despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Siempre y cuando no exista embargo de remanentes, se ORDENA 
la entrega de los dineros que obran en el expediente en favor de 
la demandada GRUPO EMPRESARIAL ORINOQUIA S.A.S., así 
como los que se llegaren a consignar con posterioridad. Por 
secretaría elabórense las correspondientes órdenes al Banco 
Agrario y/o procédase con el respectivo abono a la cuenta previa 
aportación de certificación bancaria, de conformidad con lo 
previsto en el Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021 
en concordancia con la Circular PCSJC21-15 del 8 de julio de 
2021 expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 178 del 15 de noviembre de 2023. 
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